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Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984
yen el articulo 192.1 del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Victoria Herráez Ortega
Profesora titular de Universidad, del área de conocimiento de «Historia
del Arte», adscrita al Departamento de Patrimonio Histórico Artístico
y de la Cultura Escrita, con los emolumentos que, segun las disposicio
nes vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial del Estado». el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.

León, 28 de julio de 1989.-El Rector. Juan Manuel Nieto Nafria.

RESOLUC10N de 28 de julio de 1989, de la Universidad
de CastiJJa~La Mancha, por la Que se nombra a don Pedru
Losa Serrano. Catedrático de Escuela Universitaria, en el
area de conocimiento ((Historia .\Jodernw>.
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RESOLlJCION de 28 de julio de 1989, de la L'niversidad
de León, por la que se nombra Profesora litular de
Universidad a doña Margarita Lópe= Rico en el area de
conocimiento de «Econom¡G. Aplicada)~.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por resolución de esta Universidad de fecha 19 de
enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), y de
acuerdo con 10 establecido en la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984
yen el articulo 192.1 del Estatuto de esta Universidad,

Este Rectorado ha resuelto nombrar a doña Margarita López Rico
Profesora titular de Universidad, del área de conocimiento de «Econo
mía Aplicada», adscrita al Departamento de Economía y Administra
ción de Empresas, con los emolumentos que, según las disposiciones
vigentes, le correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.

León, 28 de julio de 1989.-EI Rector, Juan Manuel Nieto' Nafria.
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RESOLUCION de 28 de julio de 1989, de la Universidad
de León, por la que se nombra Profesor titular de Universi
dad a don Carlos Cesar Pére: Garda. en el area de
conocimiento de «(Patologia Anima!».

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
enero de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» de 3 de febrero), y de
acuerdo con j(f:-que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el
Real Decreto· 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diCiembre
de 1984, y en el artículo 192, i), del Estatuto de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Carlos César Pérez (jarcía
Profesor titular de Universidad, del área de conocimiento de «Patolo,gía
Anima1», adscrita al Departamento de Patología Animal (MedicIna
Animal), con los emolumentos que, segün las disposiciones vigentes, le
correspondan.

A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el
«Boletín Oficial del Estado» el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.

RESOLUCION de 28 de julio de 1989, de la Universidad
Politécnica de Cataluña, por la que se nombra, en virtud de
concurso: Profesor tirular de Universidad a don Antonio
Huerta Cerezuela, en el área de conoCImiento <dlatemática
Aplicada»),

De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom·
brada para juzgar el concurso, convocado por Resolución de la Universi
dad Politécnica de Cataluña de 17 de mayo de 1988 (<<Boletín Oficial del
EstadO») de 8 de junio), y una vez acreditados por el concursante
propuesto que reúne los requisitos a que alude el artículo 5.°, 2, del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septíembre,

Este Rectorado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 42 de la
Ley de 25 de agosto de 1983, de Refonna Universitaria, y el artículo 13.1
del Real Decreto antes mencionado, ha resuelto nombrar Profesor
titular de Universidad, en el área de conocimiento «Matemática
Aplicada» y Departamento Matemática Aplicada 111, a don Antonio
Huerta Cerezuela, con los emolumentos que segun las disposiciones
vigentes le correspondan.

Barcelona, 28 de julio de 1989.-EI Rector. Gabriel Ferraté Pascual.

León, 28 de julio de 1989.-El Rector, Juan Manuel Nieto Nafria.

León, 28 de julío de 1989.-El Rector, Juan Manuel Nieto Natría.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por resolución de esta Universidad de fecha 19 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16 de enero de 1989),
y de acuerdo con lo establecido en la ley 11/1983, de 25 de agosto: el
Real Decreto.l888/1984, de 26 de septiembre. modificado por el Real

RESOLCC/OA' de 28 de julio de 1989. de la L"nirersidad
de León, por la que se nombra Profesor litular de Universi
dad a don Francisco Carallloria Ah'are:: en el área de
conocimiento de (Historia Conlemporánea>l.
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De conformidad con la propuesta elevada por la Comisión nom·
brada para juzgar el concurso de méritos para la provisión de una
cátedra de Escuela Universitaria de esta Universidad, convocada
mediante resolución rectoral de 3 de octubre de 1988 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 24), y presentada por la interesada la documentación a
que hace referencia el punto noveno de la convocatoria.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones conferidas por el
artículo 42 de la Ley O~ánica 11/1983. de Refonna Universitaria, de
25 de agosto (<<Boletín 011cial del Estado» de 1 de septiembre), y demás
disposiciones concordantes, ha resueito nombrar a don Pedro Losa
Serrano, con docume"to nacional de identidad 5.102.540, Catedrático
de Escuela Universitaria de la Universidad de Castilla~La Mancha, del
área de conocimiento «Hist:lría Moderna», adscrita al Departamento de
Historia, en virtud de concurso de méritos.

Ciudad Real, 28 de julio de 1989.-EI Rector, Luis Arroyo Zapatero.

Vista la propuesta devada por la Comisión nombrada par;:¡ juzgar el
concurso convocado por resolución de esta Universidad de fecha 19 de
diciembre de 1988 «<Boletín Oficial del Estado») de 16 de enero de 1989).
v de acuerdo con lo establecido en la Ley lljl983. de 25 de agosto: el
Real Decreto 1888fl984. de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto J427/1986, de J3 de junio; la Orden de 28 de diciembre de 1984
ven el artículo 192,1 del Estatuto de esta Universidad.
. Este Rectorado ha resuelto nombrar a don Francisco Carantona
Alvarez Profesor titular de Universidad, del área de conocimiento de
«Historia Contemporánea». adscrita al Departamento de Historia. con
los emolumentos que, segun las disposiciones vigentes, le correspondan.

A partir de la techa de publicación de la presente resolución en el
«Boletín Oficial del Estado», el interesado dispone de un mes para tomar
posesiÓn de su plaza.

León, 28 de julio de 1989.-EI Rector. Juan Manuel Nieto Narria.

RESOLUCION de 28 de julio de 1989, de la Universidad
de León, por la que se nombra Profesora titular de
Universidad a doña Mana ViClOria Herráez Ortega en el
área de conocimiento de ((Historia del Arte».
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RESOLUC/ON de 28 de julio de 1989, de la Universidad
de León, por la que se nombra Profesor l/lular de Universi
dad a don José )'faria Redondo Vega, en el area de
conocimiento de «Geografia F(sica~>.

Vista la propuesta elevada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso convocado por Resolución de esta Universidad de fecha 19 de
diciembre de 1988 (<<Boletín Oficial del EstadO)) de 16 de enero de 1989),
Y de acuerdo con lo que establece la Ley 11/1983, de 25 de agosto; el
Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre, modificado por el Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio; la Orden de 28 de diciembre
de 1984, yen el artículo 192, i), del Estatuto de esta Universidad.

Este Rectorado ha resuelto nombrar a don José Maria Redondo Vega
Profesor titular de Universidad, del área de conocimiento de «Geografia
Física», adscrita al Departamento de Geografia e Historia de las
Instituciones, con los emolumentos que, segun las disposiciones vigen~

tes, le correspondan.
A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución en el

«Boletín Oficial del EstadO)) el interesado dispone de un mes para tomar
posesión de su plaza.


